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EXPEDIENTE    27001 33 33 002 2018 00356 00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES: RUBEN MENA AYALA Y OTROS. 
DEMANDADOS: NACIÓN – RAMA JUDICIAL  
 NACIÒN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
ASUNTO: Procede el Juzgado a decidir sobre lo pertinente en el trámite del proceso de 
la referencia 
 
CONSIDERACIONES  
Mediante memorial de fecha 30 de agosto de 2021, la apoderada judicial de la parte 
demandada, NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, presenta recurso de 
apelación contra la sentencia No. 0237 del 26 de agosto de 2021. En consecuencia, se 
dispone: 
 

PRIMERO.  CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada, NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, contra la sentencia 

No. 0237 del 26 de agosto de la presente anualidad. 

 

SEGUNDO.  Por secretaría remítase el expediente de la referencia al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Chocó, para su tramitación.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE QUIBDO  

 
En la fecha se notifica por Estado Nº_50_ a las 
partes de la anterior providencia,  
 
Quibdó, 27 de octubre de 2021. Fijado a las 
7:30 A.M.   

EVER YESID MENA RENTERIA 
 Secretario 
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